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í: TZi^tx: ^ oob iaolu8ión dei ~ j e i 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no 
redad en su importante salud. 

(gobierno Civil 
D. Gregorio Alonso y Grimaldi, Fiscal 

especial nombrado por el 3 r . Goberna
dor oivil de esta provínola. 

Hago saber: Qae hal lándome Instru
yendo expediente en jnioio contradioto 
rio para deparar el aoto de heroísmo y 
caridad llevado á cabo per Eugenio Hor-
tigiiela salvando la vida, con exposición 
áe la propia, á no joven en la tarde del 2 
de Febrero de 1900, en el paseo de Re
coletos de esta corte, con motivo del des 
prendimiento de nn hilo telefónico sobre 
les cables eléctricos del t ranvía, por si 
de dicho aoto resaltase aoreedoráingreso 
en la Orden oivll de Beneficencia, doy A 
esta información la debida publicidad 
por el preaente edioto, l lamando á las 
personas que tengan algo qae declarar en 
pro ó en cont ra del referido aoto, para 
que en el término de quinoe días, á oon-
iar desde la inserción de este edioto en 
loa periódicos oficiales, aoudan á esta Fis» 
calía, oalle de las Infantas, números 28 
T 30, segando Izquierda, todos los días 
no feriados, de dos a seis de la tarde . 

Madrid 27 de Septiembre de 1901.= 
Gregorio Alonso y Grimaldi. 

2 9 2 . - 5 7 2 . 

D. Federico Kantz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Q'ie D. Lals Angosto y La-
Pizburu, veoino de esta oorte, ha presen
tado en este Gobierno da provínola el día 
27 del 

actual una solicitud pidiendo la 
Propiedad de 136 pertenencias de una 

de hierro d>i la teroera sección, que 
l «ndra por nombre Argentina, sita en el 
ormino municipal da Horoajuelo. 

a ^ a s disposiciones de l a s Autoridad», excepto laa ana 
soan a instancia de parte no pobre, se i n s e r t á r t e l a ? , 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ad££í 
vicio nacional ouo dimane de las mismas: poro las du 

« a m e r e sue l to ! » • «es t imes de peseta 

El terreno registrado linda al N. y O. 
oo'.i la mina Atana$¡tat núm. 392, y en 
pa r t e oon terreno, al parecer , franco, y 
por E. y S. oon terreao, al pareoer , 
franco. 

Designa las 136 pertenencias ^ue soll-
oita en esta forma: 

Se tornará como panto de par t ida el 
ángalo NE. de la oitada mina Atanasita, 
núm. 392. Desde el punto de part ida se 
medirán al 3 . 200 metros, y se s i tuará la 
primera estaoa; de primera á segunda, 
E., 800 metros; de segundr á teroera, S. t 

1.400 metros; de teroera á cuarta , O., 
1.200 metros; de cuar ta a quinta, N.. 600 
metros; de qninta á sex ta , E., 400 m e 
tros, y de sexta á pr imera , N . , 800 me
tros. 

La mina Argentina ooupará par te de 1 
las minas caducadas Buena Fe, Antonia 
y Favorita. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se pub' ique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Horcajuelo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t . 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, oon el fin de que 
los que se orean con dereoho presenten 
sus oposiciones al Exorno. Sr . Goberna
dor dentro del plazo de sesenta d ías . 

Madrid 30 de Septiembre de 1901.=« 
Federico Kuntz . 

292.—573. 

Comisión Provincial 
Esta Comisión, haoiendo uso de las 

atribuciones que la cenoede el ar t . 98 de 
la Ley vigente, acordó en sesión de 5 del 
aotual c o n t r a t a r e n pública subasta, que 
tendrá efecto el dia 11 de Ootubre próxi
mo, á las tres en punto de la la rde , en el 
Palaoio de esta Corporaoión, p l i z a de 
Santiago, núm. 2, el suministro d ú ins
trumental necesario á la banda de músi
ca del H o s p i c i o has ta fin de) presente 
año, cuyo importe se ha calculado en la 
oantidad de 4 575 pesetas, oon arreglo al 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretar la de esta Corpora

oión, Seooión de Beneficencia, de una á 
cinco de la tarde, todos los días no festi
vos anteriores al de la subasta . 

Servirá de tipo parn la subasta la can 
t idad do 4.575 pesetas, no admit iendo 
proposición por mayor preoio. 

El suministro se abonará por mensua 
1 ida les v e n c i d a s en la Depositarla de 
fondoa provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11 . ° , 
acompañando la oó iu la personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza p rov i 
sional que acredi te haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales el 5 por 100 del i m . 
porte oaloulado del suministro, ó sea la 
oantidad de doscientas veintiocho pesetas 
setenta y cinco céntimos en metálioo, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda de l 
Estado al preoio de la ootizaoión oficial 
del día en que lo verifique, en Oblig acio
nes provinciales ó oualquiera otro valor ó 
signo de orédito representat ivo de d e u d a 
de la exclusiva cuenta de esta D i p u t a 
ción, por todo su valor nominal y en oró-
ditos reoonooidos y liquidados p o r la 
minina, siempre que éstos estén cons ig 
nados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho aoreedor el q u e 
h a y a de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio; oomo defi
nit iva y en i g u l form*, el contrat is ta 
oonstituirá el 10 por 100 del total Impor
te objeto del oontrato á responder de su 
cumplimiento. 

Loa depósitos en metálioo que se oon -
6ignen eo la Caja da la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efeotos públi
cos hasta las tres de la t a rde del día a n 
terior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo si
guiente: cProposíoión para optar á la su
basta de...* (y á continuación el objeto de 
la misma), se en t regarán al Presidente 
del aoto duran te el plazo d é media hora. 

Podrán oonourrir á la subasta los in
t e r é s * loa por si ó representados por o t ra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bas tan te á costa 
del l id iador por el Letrado de esta Cor
poraoión D. Ricardo de Gulllerna. 

Serán deouenta del contratista todos los 
gastos del remate , aota de subasta, co
pia, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, con 
tr ibución industr ial y todos los demás 
impuestas establecidos ó que se estable
ciesen en lo suoesivo aplicables á este 
oontra to . 

Transcur r ido el plazo que señala el ar-
tfoulo 29 del Real decreto é Instruooión 
de 26 de Abril de 1900, no se ha presen
tado reolamaoión a l g u n a . 

Madrid 28 de Septiembre de 1901 .=El 
Oficial del Negociado, Emilio Rever ter . 

Modelo de proposición 

D. N. N., qoe habita en . . . , oalle d e . . . , 
núm. . , enterado del anunoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola 
sacando á públioa subasta la Comisión 
provinoial de Madrid el suministro de 
Instrumentos de músioa con deslino á la 
banda del Hospioio que se oonslderan 
neoesarlos hasta fin del presente año, y 
cuyo Importe asciende á 4.575 pesetas, 
se compromete á llevar á oabo este ser 
vioio con estrióla sujeción al pliego de 
condiciones y relación á él un ida , por la 
oant idad de . . . (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 

2 9 3 . - 6 0 6 . 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
da la provl . ic la da Madrid 

CIRCULAR 

Disponiendo el caso 5.° de la Real or 
den oiroular del Ministerio de la Gober
nación, feoha 13 del pasado mes de Sep • 
tlembre, q a e por las Comisiones mix tas 
se disponga lo conveniente p a r a el reco
nocimiento, talla y alegaoión de excep
ciones de los mozos incluí los en el sorteo 
supletorio, esta Comisión ha dispuesto 
que para la mayor unidad en las opera
ciones los Ayuntamientos se reúnan el 
próximo domingo, 6 del aotual, á fin de 
que tos mozos comprendidos en tales b e 
neficios sean íeconooidoi y tallados y 
paedan alegar las exoepoiones que les 
as is tan. 

Los m e n c i o n a d o s Ayuntamientos debe 
rán tener falladas éstas, remit iéndolas 



2 Miércoles 2 de Octubre de 1901 

antes del día 20 á esta Comisión, la caal 
seña la rá J i a para resolver en definitiva. 

Madrid 1.° Octubre 1901.=El Presiden

te accidenta l , Félix del Castlllo.=EI Se

cre ta r io , C. Pozzi. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado 6* 
En cumplimiento de lo prevenido en el 

ar t icu lo 146 de la ley Municipal, queda 
expues to al público duran te el p'azo de 
quince d ias , á contar de la fecha, el pro

yec to de presupuesto adicional del ordi 

nar io del Ensanche , correspondiente al 
afio 1900, aprobado por el Exorno. Ayun

tamien to en sesión celebrada el dia 20 
del ac tua l , cayo proyeoto podrá ser exa

minado d u r a n t e el expresado plazo en 
el Negociado fi.° de esta Secretaría en las 
horas hábiles de oficina y presentar con

t ra el mismo !as reclamaciones quo se 
oonsideren oportunas. 

Madrid 21 de Septiembre de 1901.=E1 
8eorotar io , F . Ruano. 

2 9 2 .  5 7 4 . 

Chinchan 
El presupuesto de Ingresos y gastos 

adicional de efte Municipio para el pre

sente año de 1901, aprobado por el Ayun

tamiento , queda de manifiesto en la Se

c re ta r i a del mismo por término de quince 
días p a r a que dcn ' ro del mismo puedan 
los in teresados hacer cuantas reclama

ciones consideren procedentes duran e 
las horas de oficina. 

Chinchón 26 de Septiembre de 1 9 0 1 . = 
El Alcalde , Alfredo de la Peña . 

2 9 2 .  5 7 8 . 

El presupues to ordinario de ingresos y 
gastos de este Municipio para el próximo 
afio de 1902, censurado por el Sr. Regi

dor Síndico y aprobado por el Ayunta 

mien to , queda de manifiesto en la Secre

ta r ia , por término de quince días, á fin 
de q u e d u r a n t e el misino y en las horas 
hábiles puedan examinar lo los interesa

dos y formular las reclamaciones que á 
su derecho convengan . 

Chinchón 26 d»> Septiembre de 1901.= 
El Alcalde , Altredo de la Pifia. 

2 9 2 .  6 8 2 . 

G a s c o n e s 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinar io para el próximo alio de 1902, 
de este distr i to, se halla terminado y ex

puesto al publico en 1» Secretar ia de es

te Ayuntamiento , por término de quince 
dias , p a r a oír reclamaciones; pasado di

cho plazo no se admit i rá ninguna. 
Lo que se hace público por el presente 

p\nv conocimiento de las personas in

t e r e s a d a s . 
Gascones 25 de Sept iembre de 1901=

El Alcalde, P . O.» J u a n Macias, Secre

t a r i o . 
2 9 2 .  5 8 1 . 

En el día 16 d« Octubre próximo ten

drán lugar en »8ta C*sa Consistorial las 
subastas de los p r a l o s de esta villa en 
la forma que á continuación se expresa : 

P r a d o de Acedioos .—llora de subas

ta, á 1*8 onc« de la raafl»na: tasación, 
$00 pesetus; dnr<c:ón del aprovecha

mien to , deede 1.° a 31 de Noviembre. 
Dehesa de Sant:» Quiter ia .—ídem id., á 

las doce Ídem; ídem, 750 ídem, ídem 
Ídem, Marzo 1902. 

Lo que se anuncia al público l lamando 
licitadores. 

Jetafe 24 de Septiembre de 1901.—El 
Alcalde, Zoilo Butraguef io . 

292—576. 

san S o b a s t i л n d e 1оя R e y e s 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de este Municipio para el afio próximo de 
1902, se halla terminado y de manifiesto á 
este veoindario en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho dias , 
para oir r e c l a m a c i o n e s . 

San Sebastián de 1оз Reyes 27 de Sep

tiembre de 1901.=» El Alcalde, H. I z 

quierdo. 
292—580. 

• « Н о е м 

En esta Alcaldía se halla depositada 
u n a muía, ignorándose quién sea el due

ño de ella. 
Señas. — Pelo castaño olaro, salpicada 

de pelos blancos, siendo éstos abundantes 
en la frente, y algo lucera. Alzada, un 
metro sesenta y cinco centímetr. s. 

Edad de ocho á nueve anos. Una roza

dura en el ijar derecho. 
Se hace saber para que llegue á cono

cimiento del d u e ñ o . 

Vaileoas 27 de Septiembre de 1901.=E1 
Teniente de Alcalde, Gumersindo Uoeda. 

2 9 2 .  5 7 5 . 

V i l l a r d e l O l m o 

La subasta de los pastos de invierno de 
las Dehesas denominadas «Pedriza» y 
«Almunia», de esta villa, para su aprove

chamiento con 200 oabezas de ganado 
l ana r desde 1.° de Noviembre & fin de 
Abril próximo, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Teniente Alcalde, el 
dia 16 del próximo mes de Octubre, á las 
doce de la mañana , bnjo el tipo de 200 
pesetas y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Villar del Olmo 23 de Septiembre de 
1901.=EI Alcalde, Franolsco Blanoo. 

2 9 2 .  5 7 7 . 

Se halla terminado y expuesto al públi

со en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, el proyeoto 
de presupuesto municipal ordinario para 
el afio próximo de 1902, para que los que 
lo deseen puedan examinar le y haoer 
las reclamaciones que crean pertinentes. 

Villar del Olmo 22 de Septiembre de 
1901.=EI Aloalde, Francisco Blanco. 

2 9 2 .  5 7 9 . 

roce

. :r. inistmicn Ü8 Hacienda 
de la provincia de ]VXad?id 

CIRCULAR 

De conformidad con lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, los trabajos 
preliminares para la formación de la ma

tr ícula de la contiibución industrial y de 
comercio correspondiente al ejercicio de 
1902 deben comenzar en 1.° de Octubre 
próximo, y con el fin de que dicho ser

vicio se cumpla con la necesaria regula

r idad y exact i tud, evitando las per tur

baciones á que dan lugar los defeotos en 
la redacción de dichos documentas co 
brjitorios, esta Administración excita el 
celo de los Sres. Alcaldes y Secretarios 

para que con la mayor diligencia pn 
dan a l a formación de dicha matríonla, 
observando estrictamente las dlsposic.o. 
nes del Reglamento de 28 de Mayo de 
1896, diotando á la vez las siguientes r e 

glas para faoiliMr su inteligencia: 
1 • P a r a la formaoión de dioho doou

mento se tendrán presentes las rectifica

cienes al padrón con arreglo á los ar 

tículos 62 y 63 y se fundará en la matricu

la redactada para el afio aotual introdu

ciendo las modificaciones de alta y baja 
y variaciones de nombre ó domloilio le

galmente autorizadas y que consten en los 
registros á que se refiere el ar t . 125. 

2 .* Las altas y bajas que se presen

ten en las Alcaldías durante la confec

ción do Wt matríonla se unirán á la mis

ma, oomo también las variaoiones de 
nombre y domicilios. 

3 * Los contribuyentes aparecerán 
relaciooados.por el orden de las tarifas, 
y dentro de cada una por clase ó epígra

fes, expresando el número de unidades 
contributivas. 

4." Siendo potestativo de los Ayunta

mientos grava r las cuotas de tarifa con 
el tanto por ciento que acuerden, sin que 
pueda exceder del 16 por 100, acorapa

flarán certificación que justifiqujel aouer

do ó negativa en su caso; teniendo pre

sente que el reoargo del 16 por 100 es 
exigible á las industrias que se extien

den á más de un término municipal, co

mo son las consignadas en los epígrafes 
111, 118 al 115 y 118 de la tarifa segun

da, y 21, clase teroera de la tarifa quinta, 
cuyo 16 pw»r 100 se fijará en la ensilla co

rrespondiente al Tesoro, aun cuando la 
Corporación no utilizará arbitrio sobre 
esta contribución. 

5.* Las dos décimas, ó sea el 20por 
100 con que las cuotas en general han 
sido gravadas por la ley de 31 de Marzo 
de 1900. figurarán en columna especial, 
sin que sobre ellas pueda exigirse recar

go municipal. 
6A La matrícula origina] se reinte

grará con una póliza de una peseta por 
cada pliego y sus dos copias, y las dos 
listas cobratorlas con un t imbre móvil 
de 0*10 céntimos por pliego, según pre

viene el ar t . 107 de la ley del T i m b r e . 
7. ' Si en alguna población no hubiese 

ningún industrial, 6e extenderá oertiflua 
oióu negativa, con arreglo al modelo nú

mero 1 adjunto al Reglamento, teniendo 
presente la responsabilidad que pudiera 
exiglrsele de oonfoiratdad al art . 182 si 
se cometiere inexacti tud. 

8.* No se consignará en la matricula 
á los industriales notoriamente insolven

tes, teniendo en cuenta que su exolusión 
se justificará con certificación expresiva 
de que los interesados figuran en las r e 

laciones de part idas f i ludas aprobadas 
por la Tesorería de Hacienda y común i
oadas oficialmente á los Ayuntamientos 
de esta provlnoia. 

9.* Seharáel resumen i eoada ta r i fao la 

sifleandu, así en la matrícula oomo eu tas 
listas cobratorias, las ouotas t r imestrales, 
semestrales y anuales para distinguir las 
que no excedan de tres pesetas, que de 
berán realizarse de una soia vez en el se

gundo tr imestre, de las que rebasando 
de dicho importe sin pasar de seis pese

tas han de cobrarse por mitad en los t r i 

mestres primero y segundo. 
A la matrícula se unirá una diligencia 

haciendo constar que ha estado expuesta 
al público durante el plazo reglamenta

rio y si se han interpuesto ó no redama

oiones, expresando, en oaso afirmativo 
ouáles sean y resoluoión que haya re.' 
caido. 

Una vez aprobadas por esta Adminis

tración las matrloulas, se devolverá a 
los respectivos Ayuntamientos ol corres

pondiente duplioado, incluyendo los re

cibos impresos para que Be proceda á lie. 
nar las matrices. Cumplida esta formall

dad por los Municipios, remitirán los ex

presados recibos á esta Administración á 
l o s efectos de la cobranza. 

El Incumplimiento de los preceptos re

glamentarlos dará ocasión al nombra

miento de Comisionado especial que, á 
costa del Aloalde y Seorotario, formen los 
referidos documentos, sin perjuicio de la 
responsabilidad á que ae hagan acreedo

res, según determina el art . 70 del Regla 
mentó vigonto. 

Dichos trabnjos han de estar termina

dos y aprobados el dia 1 0 de Díoiembre, 
sin excusa ni pretexto alguno, y no po

diendo esta Administración tolerar d e 

moras ni deficiencias en tan interesante 
servicio, confía on el celo de los sefiores 
Alcaldes y Secretarios que no darfto lu

g a r á empleo de medidas coercitivas 
siempre enojosas. 

De quedar enterado de la pres nte oír, 
cular y haber dado principio á los traba

jos que se les encomienda daráu aviso 
los Sres. Alcaldes den t r : de los tres 
dias siguientes al de su publicación en ej 
BoiETlN OFICIAL. 

Madrid 23 de Septiembre de 1901 = S 
Administrador de Haoienda, A. Valga

lió u. 
290 . 483 . 

Reunión de los gremios 
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 68 

d̂ 1 vigente Reglamento de la contribu

ción industrial, esta Administración dará 
prinoipio á los trabajos preliminares para 
la formaoión do la matrícula correspon

diente al próximo afio de 1902 el día l . # 

de Ootubre venidero; y de oonformidad 
con lo prevenido en el art . 84 del citado 
Reglamento, se convooa por medio del 
presente anuncio á las clases agremiadas : 

y agremiables en que figuren matrioula 
dos más de 10 individuos que no han re 
nunciado á formar gremio, y á las que, 
no pasnndo de 10 su número, lo hayan* 
solicitado de esta Administración, para 
que en los días y horas que á oontinua

oióo se expresan se sirvan concurrir ar 
edificio que en la calle de Carretas, nú

mero 14, ooupa el Ciroulo de la Uoióo

Meroantíl, con objeto de proceder á la 
elección de Síndicos y sorteo de olasifloa

dores . 
Este acto ha de verifloarse en dos 

grandes salones, cedidos oon este objeto 
por el expresado Ciroulo, oon las forma

lidades siguientes: 
1.* Presidirá la J u n t a oorrespondieu* 

te á los gremios de la tarifa primera, por 
delegación del Administrador de Hacien

da, el segundo Jefe de dioha deponieo" 
oia, quedando á cargo del tercer Jefa 
la misma la piesidencia de los gremios 
comprendidos oo las tarifas según i - * t t e r * 

cera y cuarta , actuando como Secreta

rlos los dos quo se reconozcan más jóvo

nes entre los concurrentes. Debo tenerse 
en ouenta que los aotos de la Junta asi 
constituida serán vá idos, cualquiera que 
sea el número de loa quo coneurrau, V 
que no podran disolverse Ínterin no 
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baya verificado la elección de tedos los 
Síndicos y clnsifloadorea. 

2.* Para asistir al aoto es indispensa
ble hallarse matrioulado en el gremio y 
exhibir la cédala personal y el recibo de 
la contribución del último trimestre re 
oandado. 

3.* Acordado el número de Síndioos 
que corresponda, orn arreglo al ar t . 83, 
8 e procederá á la eleooión por papeletas , 
siendo proolamados los qne tengan ma
yoría relativa de los votos emitidos, cual
quiera que sea el número de votantes. El 
Presidente deolarará oonstituído el g r e 
mio siempre que los elegidos resulten con 
oapacidad legal. Si alguno de ellos uo la 
tuviese se procederá en el acto á nueva 
oleooión, declarando constituido el gre
mio cuando los Síndicos tengan la oapa-
oidad necesaria. En caso de empate re 
solverá la Mesa, como también respecto 
a oualquier otro incidente que pudiera 
susoiturse. 

4.» Terminado este acto se procederá 
al sorteo de casiflcadores, empezando por 
fijar su número, entendiéndose que serán 
tres cuando los individuos del gremio 
lleguen á 12 y no excedan de 60, seis 
ounndo el gremio tenga de 50 á 100, nue
ve cuando cuente de 100 á 500. y de este 
número en adelante 12. Siendo los a g r e 
miados menos de 12 no se nombrarán 
clasificadores, y todos los agremiados 
tendrán derecho á asistir á las del ibera
ciones para fijar las bases á que ha de 
ajustarse el repartimiento de cuotas y 
señalamiento üe las mismas . 

5.* Pa ra la elección de clasificadores 
los individuos agremiados de cada sec
ción que huyan concurrido al acto pro
pondrán en una relación numinal, nume
rada correlativamente y formada por el 
Sindico de la Secoión, un número de in
dividuos triple del de clasificadores que 
debe haber en las mismas según el a r 
ticulo 83, sieudo luego designados por la 
suerte entre los propuestos los que hayan 
daejeroer el oargo. No se incluirá en e s 
tas relaciones ningún individuo que no 
esté al corriente del pago de la oontribu-
oión. 

6 . a Entregadas que sean dichas rela
ciones al Piesldente, »e hará el sorteo 
depositando en una urna otras tantas bo
las, también numeradas correlat ivamen
te, cuan os sean los individuos propues
tos. Cualquiera de los concurrentes, á in
vitación de la Presidencia, ext raerá una 
á una la tercera purte de las bolas y que
darán elegidos clasificadores los indivi
duos á cuyos nombres correspondan en 
la relaoión los mismos números que ten
gan l.tb bolas ex t ra ídas . Si todos los ele
gidos reúnen la apti tud necesaria, el 
Presidente los proolamará como tales cla
sificadores, y si hubiere alguno que no 
tuviere dicha apt i tud, será reemplazado 
extrayendo al efecto otra bola. 

7« Terminada la eleooión, los Secre
tarios le vau taran acta del resultado de la 
Junta con el V.° B.° del Presidente, ha
ciendo constar en ella las protestas pre
sentadas durante la celebraoión del aoto 
ojie se refiera á las elecciones y que no 
pueden ret i radas á consecuencia de las 
apl icaciones de la Mesa ó de acuerdo 
d «l Presidente de la J u n t a . 

8 . a Si en el día y hora señalados pa« 
p » la eleooión de cargos, y después de 
JUedia hora de espera no concurr iese al 
'ooal designado individuo alguno del 
gremio, ó si los reunidos se negasen i 

deliberar y votar, Be entenderá que el 
gremio renuncia a su derecho al nombra
miento de Síndicos y elección de clasifi
cadores y la Administración nombrará 
de oficio á todos dentro de las condicio
nes maroadas en el ar t 83, haciendo que 
dos empleados de la dependencia levan
ten acta de lo suoedido. 

Lo que se haoe saber á los industriales 
de esta oapital p a r a los fines consiguien
tes. 

Madrid 28 de Septiembre de 1901.=EI 
Administrador de Haoienda, A. Valga-
fión. 

TARIFA PRIMERA 

D í a i 6 de Octubre de 1 9 0 1 

A las nueve.—Clase 1.% núm. 3.—Al-
n i !»oen i sMs de frutos coloniales. 

A las nueve y media.—ídem Id., n ú 
mero 5.—Almacenistas de h ie r .o , ace 
ro, eto. 

A las diez.—Ídem id., núm. 10.—Al
macenistas de tejidos ó hilados de seda 
por mayor . 

A las diez y m e d i a . - ídem 3.*, núme
ro 1.—Bazares de ropas hechas. 

A las once.—ídem id. , núm. 2.—Cafés 
con comidas 

A las once y media. —ídem i d . , núme
ro 4 —Muebles de lujo. 

A las catorce (dos u rde ) .—ídem ídem } 

núin. 5.—Curtidos al por mayor . 
A las oatoroe y media (dos y media 

ídem). - ídem id., núm. 6.—Fondas, ho
teles, eto. 

A las quince (tres ídem).—ídem ídem, 
núm. 7.—Fiambres. 

A las quinoo y media (tres y media 
ídem).—ídem id., núm. 8.—Quinoalla 
fina ó g ruesa . 

A las diez y seis (cuatro ídem).—Ídem 
ídem, núm. 9.—Alfombras. 

A las diez y seis y inedia (cuatro y me
dia ídem) .—ídem Id., núm. 11.—Cami
sería fina al por mayor . 

A las diez y siete (cinco ídem).—ídem 
9 . a bis, núm. 1.—Tabernas del casco. 

Día IV 
A las nueve.—Clase 3 . a , núm. 13.—Jo

yas y piedras preciosas al por mayor. 
A las nueve y media.—ídem Id., n ú 

mero 14.—Mercería y paquetería al por 
mayor . 

A las diez.—ídem 4 . a , núm. 1.—Mo
distas do lujo, surtiendo los géneros. 

A las diez y media.—ídem id. , número 
2. -Ropas h e c h a s de tejidos finos. 

A las once.—ídem id., núm. 3 .—Pa
peles pintados para decorar habi tac io
n e s . 

A las onoe y media.—ídem id., n ú m e 
ro 4.—Camisol ia fina y demás ropa 
blanca. 

A las oatoroe (dos tarde) . — Ídem id., 
núm. 5,—Ferreterías al por menor. 

A las oatoroe y media (dos y media 
ídem). — ídem Id., núm. 7. — Camas de 
metal dorado. 

A las quince (3 ídem).— ídem id., nú
mero 8. - Harinas y cereales por mayor . 

A las quince y media (tres y media 
ídem). — ídem id., n ú m . 10 — Papel de 
todas clases al por mayor. 

A las diez y seis (cuatro ídem).—ídem 
4.* bis, núm. 1. — Tejidos al por menor. 

A las diez y seis y media (cuatro y me
dia ídem).—ídem 5.*, uúm. 1.—Cafés oon 
platos sueltos. 

A las diez y siete (cinco ídem).—ídem 
12. a , núm. 8.—Carbonerías. 

D i a 18 
A las nueve.—ídem id., núm. 2.—Dro

guerías por meuor. 
A las nueve y media. — ídem id., nú 

mero 5.—Restaurant. 
A las diez. — ídem Id., núm. 5.—Res

taurant en 1 0 . a base de población. 
A las diez y med ia .—ídem id., núme

ro 6.—Modistas do vestidos y abr igos. 
A las onoe,—Ídem id., núm. 9. —Pos 

cados frescos ó salados al por mayor. 
A las once y media.—Ídem id., núme

ro 10. — Camisería fina, ropa blanca, 
guantes , etc. 

A las oatorce (dos tarde). — ídem 6 . a , 
núm. 1. — Máquinas agrícolas é indus
triales. 

A las oatoroe y media (dos y media 
ídem).—ídem id., núm. 5.— Quinqués, 
lámparas , eto. 

A las quince (tros id.)—ídem id., n ú 
mero G.— Quincalla y bisutería ordinaria. 

A las quinoe y media (tres y media id.) 
ídem Id., núm. 7.—Vinos y vinagres del 
pais, por mayor . 

A las diez y seis (cuatro id.) —ídem 7.*, 
núm. 1.—Jamón en duloe, lenguas, eto. 

A l is diez y seis y media (cuatro y me
dia id.)—ídem id., núm. 3.—Arroz, ga r 
banzos, eto., por mayor . 

A las diez y siete (cinco Id.)—ídem 8 . a , 
núm. 10.—Ultramarinos del oasco. 

D i a 1 0 
A las nueve.—Clase 7 . a , núm. 4 —Ins 

trunientos de Matemáticas, Física, eto. 
A las nueve y media.—ídem id., núme

ro 7.—Relojes de todas olases. 
A las diez.—ídem id. , núm. 8.—Ven

dedores de pasteles, dulces, hojaldres, 
e tcétera. 

A las diez y media.—ídem id. , núme
ro 9—Casas do huéspedes desde 5.001 
pesetas de alquiler . 

A las onoe .—ídem 8 . a , núm. 2 .—Apa
ratos de ortopedia, vendajes, eto. 

A las onoe y media.—Ídem id. , n ú m e 
ro 6.—Librerías. 

A las oatoroe (dos tarde) .—ídem id. , 
núm. 7.—Mercerías, por menor. 

A las oatorce y media (dos y media 
ídem).—Ídem Id., núm. 8.—Viuos e x 
tranjeros y lioores al por menor. 

A las quince (tres tardo).—ídem id. nú
mero 10.—Ultramarinos del radio . (5.* 
base de población). 

A l a s quince y media (tres y media id., 
—ídem id., núm. 10.—Ultramarinos del 
ex t rar radio (10 . a base de poblaoióo). 

A las diez y seis (ouatro id) . —ídem id., 
núm. 12—Abanicos y pa raguas . 

A las diez y seis y media (ouatro y me
dia id).—ídem id. , núm. 13.—Perfume
rías . 

A las diez y siete (cinco i i).—Ídem 9 . a , 
núm. 15.—Comestibles del oasco. 

D í a 2 1 
A las nueve.—Clase 8 . a , núm. 14.— 

Chocolates de todas olases. 
A las nueve y media .—ídem Id., nú

mero 18.—Objetos de e s c r i t o r i o . 

A las diez.—ídem Id., núm. 19. - O b 
jetos artísticos antiguos. 

A las diez y media .—ídem id., núme
ro 20.—Sombrereros de todas olases pa ra 
hombre. 

A las once —ídem id., núm. 21 .— To-
oino y jamón, por menor. 

A las onoe y media.—ídem id. núme
ro 23.—Curtidos al por menor. 

A las oatoroe (dos tarde).—ídem Id., 
núm. 26.—Loza fina al por menor. 

A las catorce y media (dos y m»dia id), 
—ídem Id., núm. 27.—Quesos, natas y 
mantecas, por menor. 

A las quinoe (tres id).—ídem 9 . a , nu
mero 1.—Almonedas permanentes . 

A las quinoe y media (tres y media id)-
—ídem id., núm. 2.—Calzado hecho y a 
la medida. 

A las diez y seis (cuatro ídem).—I lem 
ídem. núm. 4.—Aceite mineral . 

A las diez y sois y media (ouatro y 
media Ídem).—ídem id. , núm. 6.—Mol
duras y marcos dorados. 

A las diez y siete (cinoo ídem).—ídem 
1 1 . a , núm. 6.—Abacerías del casco. 

D i a 22 
A las nueve.—Clase 9 . a , núm. 9.—Si

dras al por mayor. 
A las nueve y media.—ídem id., nú

mero 10.—Azulejos y baldosines. 
A las diez.—ídem id., núm. 13.—Jer

gas , alforjas y costales. 
A las diez y media.—ídem id., número 

12.—Harinas al por menor. 
A las onoe.—ídem id., núm. 14.—Sal 

al por menor. 
A las once y media .—ídem id. , núme

ro 15. —Comestibles del radio ( 5 . a bas i de 
poblaoión). 

A las oatorce (dos tarde).—I lem ídem, 
núm. 15.—Comestibles del ext rarradio 
( 1 0 . a base de poblaoión). 

A las oatorce y media (dos y media 
ídem).—ídem i d . , núm. 17.—Casas de 
huéspedes de 2.501 á 5 000 peseras de al
quiler . 

A las quinoe (tres ídem).—ídem 9.* bis, 
núm. 1.—Tabernas del ex t rar radio (10. a 

base de poblaoión). 
A las quince y media (tres y media 

ídem).—Ídem 10. a , n ú m . 2 .—Calzado 
hecho para la reventa . 

A las diez y seis (cuatro ídem).—ídem 
ídem, n ú m . 4.—Loza entrefina. 

A las diez y seis y media (ou-Uro y 
media ídem).—ídem id . , núm. 7.—Teja, 
ladrillo, oal y yeso. 

A las diez y siete (oinco Ídem).—ídem 
12 . a , núm. 1.—Bodegonos del oasco. 

D í a 23 
A las nueve . — CUse 1 0 . a , núm. 10.— 

Relojes de plata y metal ordinario. 
A las nueve y media. — ídem id., n ú 

mero 11.—Esteras tejidas mecánioaman-
te y pe rs ianas . 

A las diez. — ídem 1 1 . a , núm. 1.—Al
quiladores de pianos. 

A las diez y media .—ídem id., núme
ro 2.—Chocolaterías. 

A las onoe.—ídem id . , núm. 4.—Cer
vezas y bebidas gaseosas. 

A l a s ouoe y media.—ídem id., núme
ro 5 .—Paradores y mesones. 

A las oatoroe (dos tarde).—ídem ídem, 
núm. 6.—Abacerías del ex t ra r rad io (10 . a 

base de poblaoión). 
A las oatoroe y media (dos y media 

ídem). — ídem id., núm. 8. — Gorras y 
monteras. 

A lus quinoe (tres ídem).—Ídem ídem, 
núm. 9.—Lefias y c a b a n e s . 

A las quince y media (tres y media 
ídem).—ídem id., núm. 11,— Quinoalla y 
bisuter ía en portal. 

A las diez y seis (cuatro ídem.— ídem 
12. a , n ú m . 1.— Bodegones del radio ( 5 . a 

base de poblaoión). 
A las diez y seis y media (cuatro y me

dia ídem).—ídem i d . , núm. 1.—Bodego
nes del ex t ra r rad io (10 . a base de pobla
oión). 
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A las diez y siete (cinco ídem).—ídem 
ídem, núm. 2.—Café* económicos. 

A las diez y siete y media (cinco y 
media ídem).—ídem id , núm. 3 . - C a r 
bonerías del radio ( 5 . a base de pobla
ción). 

D i a 3 I 
A las naeve . — Clase 12. a , núm. 3 . — 

Carbonerías del ex t ra r rad io ( ) 0 . a base 
de población). 

A las nueve y media. — ídem id., n ú 
mero 4.— Casas de huéspedes de 1.500 A 
2.500 pesetas de alquiler . 

A las diez — ídem id . , núm. 5.— T a 
blajeros del casco. 

A las diez y media .—ídem id. , núme
ro 6.—Tablajeros del ex t rar radio ( 1 0 . a 

base de población). 
A las once. — ídem id., núm. 8 — Ta

bernas del radio (5.* base de población). 
A las once y media.—Ídem Id., nútne-

ro 9.—Aoeite, v inagre y iabón. 
A las oa to r ce (dos tarde).—Ídem ídem 

núm. 10. — Cordeles, sogas, etc., de es
parto. 

A las oatorce y media (dos y media 
Ídem).—ídem Id . , núm. 12. — Cacharre
rías ordinar ias del casco. 

A las quince (tres ídem) —ídem ídem, 
núm. 12. —Cachar re r ías ordinarias del 
radio (5.* base de población). 

A las quince y media (tres y media 
ídem). —Ídem Id., núm. 12. — Cacharre
rías ordinarias del ext rarradio (10.* base 
de poblaeióo). 

A las diez y seis (cuatro ídem) —ídem 
ídem, núm. 13. — Camisolines, mangas , 
e tcétera. 

A las diez y seis y media (cuatro y 
media ídem).— I l e m id., núm. 17.—Fru
tas y hortalizas. 

A las diez y siete (cinco ídem).—ídem 
ídem, núm. 18.—Hueverías. 

A las diez y siete y media (cinoo y me« 
dia ídem).—ídem id., núm. 19 .—Jugue
tes y baratijas del país. 

Dia '¿.-i 
A las nueve. — Clase 12.*, núm. 2 1 . — 

Libros usados. 
A las nueve y media. — ídem id., nú

mero 24 —Muebles de madera de pino. 
A las diez.—ídem id., núm. 26.—Aves 

y caza menor. 
A las diez y media.—ídem id. , núme

ro 28.—Lanas en rama. 
A las once.—ídem id. , núm. 29. —Mue

bles asados . 
A las once y inedia.—ídem i d . , nútne-

ro 30.—Pescados frescos ó salados, por 
menor. 

A las entorne (dos tarde).— Idom id. , 
número 33.—Paja, cebada, algarroba*, 
etcétera, en el oasco. 

A las catorce y media (dos y media 
ídem) —ídem id., núm. 33.— Paja, c eba 
da, algarroba, del ext rarradio (10 * base 
de poblaoión). 

A las quince ( tres id.)—ídem id. , nú 
mero 36.—Lecherías sin establo. 

A las quince y media (tres y media id.) 
—ídem id., núm. 39. —Vendedores de 
pan, bollos, eto. 

T A R I F A SEGUNDA 

D í a 16 de O c t u b r e de 1901 
A las nueve.—Epígrafe núm. 3 . -Agen

tes de negocios. 
A las nueve y media.—ídem núm. 9.— 

Agentes de noticias. 
A las diez.—Ídem núm. 10.—Agentes 

de pompas fúnebres . 

A las diez y media.—ídem núm. 16 — 
Agentes ó empresarios de anuncios. 

A las once —ídem núm. 18.— Almace
nistas de combustible mineral . 

A las once y media.—ídem 19 .—al 
macenistas de carbón vegetal . 

A las oatorce (dos tarde).—ídem nú
mero 22 —Almacenistas de maderas pa
ra construcción de todas clases y dimen 

piones, nacionales y extraujeraa. 
A las catorce y media (dos y media i I. 

.—ídem núm. 23.—A'macenistas de ma-
deras para carpintería de taller. 

A las quinoe (tres id.)—Ídem núm. 28 ) 
—Expendedores en pieles sin curt ir del 
país. 

A las quince y media (tres y media 
lídem), — ídem núm. 37. — Comerciantes 
ibanqueros. 

A las diez y seis (cuatro ídem).—ídem 
,núm. 40.— Comisionistas con residencia 
ifija. 

A las diez y seis y media (cui t ro y ine-
.dia idera).—ídem núm. 54.—Especulado
r e s en aves y huevos. 

A las diez y siete (cinco ídem). —ídem 
¡núm. 62.—Prestamistas. 

A las diez y siete y media (cinoo y me
dia ídem).—Ídem núm. 64.—Tratantes 
.en carnes . 
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A las nueve.—Epígrafe núm. 75.—Edi
tores ó empresarios de obras de todas 
clases. 

A las nueve y media.—Ídem núm. 76. 
—Periódicos políticos diarios. 

A las diez.—Idom núm. 79.—Periódi
cos politioos semanales. 

A las diez y media.—ídem núm. 8 1 . — 
¡Periódicos oientiílcos y literarios. 

A las onoe y media.—ídem núm. 83.— 
Academias con v a r i o s Profesores. 

A las oatorce (dos tarde) .—ídem nú 
mero 84.—Academias con un solo P r o 
fesor. 

A las oatorce y media (dos y media 
Ídem).—ídem núm. 103.—Mesas de nai
pes . 

A las quinoe (tres ídem).—ídem núme
ro 102.—Mesas de billar ó truco. 

TARIFA TERCERA 

D i a 1 8 

A las nueve.—Epígrafe núm. 124—Ta
lleres donde se construyen estufas, cbi 
meneas, c o c i n a s económicas, eto. 

A tas nueve y media.—Ídem núm 273 
—Talleres de construcción ó de compo
sición de coebes. 

A las diez.—ídem núm. 353. — FAbri-
cas de sombreros du palma ó paja fina. 

A las diez y media.— Id«m núm. 355. 
—Fabricas de calzado cosido ó clavetea
do en que todas las operaciones se hacen 
A mano. 

TARIFA CUARTA 

Profesiones del orden civil 

D í a 1 9 
A las once —Epígrafe núm 2.—Arqui

tectos. 
A las onoe y media.— ídem núm. 8. 

Aparejadores. 
A las catorce (dos tarde). — ídem nú

mero 6. —Dentistas 
A las catorce y media (dos y media 

Ídem). —ídem núru. 7. — Farmacéut icos . 
A las quince y media (tres y media 

í d e m ) — í d e m n ú m . 8. - Maestros de 
obras . 

A las diez y seis (ouatro ídem).—Ídem 

núm. 10. — Ministrantes, s ang radores , 
practicantes y callistas. 

A las diez y seis y media (ouatro y 
medía ídem). - ídem núm. 1 2 . - V e t e r i 
narios. 

ORDEN JUDICIAL 
A las diez y siete (pinoo tarde) —Epí

grafe núm. 1.—Abogados. 

D í a 3 1 
A las nueve.— Bplgr tía núm. 4.— Es-

cribauos-de actuaciones en los Juzgados . 
A las nueve y media.—ídem núm. 5 — 

Notarios. 
A las diez.—Idom núm. 6. — Procura

dores. 

ARTES Y OFICIOS 

A las diez y uiodia.— Clase 1.", nume
ra 1.— Ebanistas, silleros y tapiceros, 
e tcé tera . 

A las once.—ídem Id., núm 2.—Orífi
ces plate .os . 

A las once y media.—ídem 2.*, núme
ro 5.—Sastres que confeccionan prendas 
de vestir oon géneros extranjeros. 

A las oatoroe (dos tarde) —ídem 3.*, 
núm. 6.—Confiteros y pasteleros. 

A las quince (tres Id.)—ídem Id., nú
mero 8.—Sastres con géneros del país . 

A las diez y seis (ouatro id.) —ídem 4.*, 
núm. 15.—Fotógrafos. 

A las diez y seis y media (cuatro y 
media id.)—Ídem id., núm. 17.—Lapida
rios ó marmolistas. 

A las diez y siete (cinco Id.)—ídem id. , 
núm. 18.—Maestros de albafiileria y r e 
vocadores. 

A las diez y siete y media (cinoo y me
dia Id.) - í d e m Id., núm. 23 .— Guarnicio
neros. 

D í a 3 » 

A las nueve.— Clase 5.*, núm. 2 5 . — 
Ebanistas con taller sin t ienda. 

A las nueve y media.—ídem i d . , nú 
mero 28. — Litógrafos. 

A las diez.—Ídem id. n ú m . 29.—Mo
distas de sombreros pa ra s e ñ o r a s y n i 
ñ o s . 

A las diez y media.—ídem id., núme
ro 30.—Peluqueros barberos en salón. 

A las once.—Ídem i l., núm. 31.—Tin 
toreros y quita-manchas. 

A las ouce y media.—Ídem 6 . a , núme
ro 32.—Barberos y peluqueros en salón 
que se dedican únicamente a afeitar, 
cortar , teñir y rizar el p do . 

A las oatorce («ios tarde).—Ídem Id., 
núm. 34.—Cañistas y preparadores de 
cortes de calzado, 

A las oatoroe y media (dos y media 
ídem)—Idom id., núm. 86. — Ta labar 
teros. 

A las quince (tres id.)—ídem Id. nú
mero 42. — Peluqueros y barberos en 
tienda. 

A las diez y seis (cuatro Id.)—ídem 
ídem, núm. 43.—Plateros compositores. 

A las diez y seis y media (cuatro y me
dia id.)—ídem 7 . n , núm. 47.—Barberos 
en portal ó tienda. 

A las diez y <»lete (cinco id.)—Ídem id. 
núm. 47.—Barberos en portal ó t ienda 
del radio (5 . a base de población). 

A las diez y siete y media (cinco y me, 
dia id.)—Ídem Id., núm.- 47.—Barberos 
en portal ó tienda del ex t r a r r ad io (10.* 
base de poblaoión). 

D í a 2 3 
A las nueve.— Clase 7 . a , núm. 48.— 

Bastoneros. 

A las nueve y media.—ídem Id., nú
mero 50.—Boteros y corambreros. 

A las diez.—ídem Id. , n ú m . 52. — 
Broncistas. 

A las diez y media.—ídem id., núme
ro 54.—Caldereros. 

A las once.—ídem id., núm. 55.—Car
pinteros oon taller, del casco. 

A las onoe y media.—Ídem id. , núme
ro 55.—Carpinteros con tal ler , en 5 a ba
se de población (radio). 

A las oatoroe (dos tarde).—ídem Id., 
núm. 56.—Carreteros ó construotores 
de carros . 

A las catorce y media (dos y media 
ídem).—ídem id , núm. 57.—Cesteros. 

A las quince (tres ídem).—Id., núme
ro 58. —Cajeros en oartón. 

A las quinoe y media (tre3 y media 
ídem).— ídem id., n ú m . 59.—Cofreros y 
cajeros. 

A las diez y seis f cuatro ídem).—Ídem 
ídem, núm. 65.— Corseteros y ootiüeros. 

A las diez y seis y media (cuatro y 
media ídem).—ídem id., núm. 7 1 . — E n 
cuadernadores de l ibros. 

A las diez y siete (oinoo ídem).— Ídem 
ídem, núm. 72 —Esoultores. 

A las diez y siete y media (cinco y me
dia ídem).—ídem Id . , núm. 73.—Esmal
tadores de piedras falsas. 

D i a » 1 

A las nueve. — Clase 7 . a , núm. 76. — 
Fundidores de metal en crisol. 

A las nueve y media. — Ídem Id., nú
mero 77.—Grabadores sin t ienda. 

A las diez.—Ídem id., núm 79.—Her
bolarios. 

A las diez y media. — Í d e m id., n ú m e 
ro 80 — Herreros y cerrajeros del oasoo. 

A las onoe.—Iderr. id. , núm. 80.— H e 
rreros y oerrajeros en 5 . a base de pobla
ción (radio). 

A las onoe y media.—ídem id . , n ú m e 
ro 81.—Hojalateros y vidrieros. 

A las catoroe(dos ta rde) .—Ídem ídem, 
núm. 83.—Hornos de bollos, bizcochos y 
rosqui l las . 

A las oatoroe y media (dos y media 
ídem).—ídem Id., núm. 84 bis.—Instala
dores de aparatos eléctr icos. 

A las quince (tres ídem).—ídem ídem, 
núm. 89.—Modistas sin géneros. 

A las quince y media (tres y media 
Ídem).—ídem íd., núm. 90.—Composito
res de sombrero. . 

A laa diez y seis (cuatro ídem).—ídem 
idem, núm. 9 1 . - P a n a d e r o s . 

A las diez y seis y media (ouatro y 
media ídem).—Ídem í d . , núm. 94.—Pin
tores de brocha. 

A las dtez y siete (oincu ídem).—ídem 
idem, núm. 96.—Sastres sin géneros . 

A las diez y siete y media (oinoo y me 
dia ídem). — Idom id. , núm. 97.— Sil le
ros. 

D í a 3 5 

A las nueve . — Clase 7 . a , núm. 99. — 
Tall is tas . 

A los nueve y media . - í d e m íd. , nú-
mero 100.—Torneros . 

A las diez.—ídem id., i iúm. 101.—Re
lojeros compositores. 

A lus diez y medi»..—ídem id., n ú m e 
ro 102 — Vaciadores de navajas. 

A las onoe. —ídem id., núm. 103.—Za
pateros 

292.—591. 
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Tesorería de Hacienda 
j l a p r o v i n c i a ]VIudrid 

El Agente ejecutivo de la quinta zona 
de esta capital , D. Emilio Molina, en neo 
de 1*8 atribuciones que le concede el 
artíonlo 18 de la Instruooion vigente, ha 
nombrado Auxiliar á sns órdenes A don 
Manuel Jarefio y D. Rafael Garoia. 

Lo que se hace saber para oonooimiento 
de las Autoridades y contribuyentes de 
la zona mencionada. 

Madrid 21 de Septiembre de 1901.=E1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
G amero. 

2 9 2 .  5 9 4 . 

El Agente ejecutivo de la zona do 
Chinchón, D . Pedro Atienza, en uso de 
las atribuciones que le concede el articulo 
18de i s Instrucción vigente, ha nombrado 
Auxiliar A sus órdenes A D. Sundalio 
Clavet Medina. 

Lo que se hace saber para conocimiento 
de las Autorid ades y contribuyentes do 
la zona mencionada. 

Madrid 20 de Septiembre de 1901. = El 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

2 9 2 .  5 9 5 . 

i m p u e s t o de c é d u l a s p e r s o n a l e s 

Año de 1901 
Por la Tesorer ía <ie Hacienda de esta 

provincia se ha dictado con esta fecha la 
siguiente 

Previdencia— En virtud de 1аь. atri

b aciones que se me confieren en el ar

ticulo 49 de la Instrucción de Procedi

mientos de 26 de Abril de 1901, deolaro 
inenrsos en el único grado de apremio, 
con la mulla del duplo sobre el valor de 
las cédulas personales que corresponden, 
A los deudores que figuran en las pre

cedentes relaciones. 
Entregúense al Agente ejecutivo de la 

zona segunda de esta capital, O. Ignacio 
del Ct stillo. las relaciones de que se t rata 

para que por la vía de apremio se hagan 
efeotivos los descubiertos contra los deu

dores que en la misma figuran, y publi

queee en el Bi LETIN OFICIAL de la pro

vincia, confoime A lo determinado en el 
ar t . 51 de la nur.cicnada Instrucción. 

Asi lo mando y fli meen Madrid A 23 de 
Septiembre de 1901.=Por el Teeorero de 
Hacienda, UlpiauoR. 

2 9 2 .  5 9 6 . 

i '«*ntrit;u< u n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 

Año de 1901 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 50 de la Instrucción de 26 de 
A bril de 1900, declaro incursos en el pr i 

mer grado de apremio y recargo de 5 
P"r 100, sobre el imperte de sos descu

biertos, 6 los con t r ibuyen tes sujetos A 
dicha tributación en Madrid que per te

necen A las zonas 2 * y 5.* y que resultan 
incluidos t n la relación precedente. 

En t u n i p imiento del artículo 51 de ta 
misma Instrucción, pub'iquese esta pro

c idenc ia en el Boi ETIK OFICIAL de la pro

• > n e i a y ei t i éguenfie A la acción ejecu

t iva los respectivos valores previos loa 
requisi tos corespondientes. 

Lo que se hnoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artíoulo 51. 

Madrid 22 de Septiembre de 1901.=EI 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

2 9 2 .  5 9 7 . 

Previdencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 

D . Baldomoro Gullóu y López, Juez de 
pr imera instancia ó instrucción del dis

trito de 1 a Audiencia de e n a corte. 
Por el pres, nte oito, llamo y emplazo á 

Cristóbal Per la , conocido por «Porto Igle

s i a s» , hijo do Manuela Porta, natural de 
San Cristóbal de Reyes (Cnrufia), y cuyo 
últ imo domicilio lo tuvo en lu oalle del 
Amparo , núm. 20, bajo, para que on el 
t é rmino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
Inserto en la Gaceta de Madrid, compu

ro zea en mi Sala audiencia, sita en el Pa

inel) de los Juzgadce, calle del General 
Castaños , con el objeto d e q u e compa

rezca A responder de los cargos que le 
resu l tan ; apercibido que, de no verificar

lo, serA declarado rebelde y le parará el 
perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y enoargo A 
t odas les Autoridades y ordeno A los 
a g e n t e s de la policía judicial procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
s (fias personales son: poca estatura, pelo 
c a s t a ñ o , ojos pardos, nariz regular y mo

reno, y en el caso de ser habido lo pon

gau A mi disposición en ia Prisión Ce

lular. 
Madrid 26 de Septiembre de 1 9 0 1 . = 

Baldomcro Gullón.— El Esoiibano, Jav ie r 
de Burgos . 

2 9 2 .  5 8 7 . 

D. Baldomero Gullón y López, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo A 

Luisa Alvarez Puente, natura l de F e r 

moselle, provincia de Zamora, hija deFer 
n ando y de Dominica, cuyo último domi

cilio lo tuvo en la ronda de Segovia, nú

m ero 14, paaa que en el término de diez 
diñe, contados desde el siguiente al en 
q u e esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienc ia , sita en el Palacio de los J u z 

gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de que baga efectiva la indemni

zación A que viene obligada; apercibida 
que , de no verificarlo, serA declarada re

belde y !c pararA el perjuicio A que hu 
biere lagar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agen tes de la policía judicial prooed'n A 
la busca de la expresada procesada, cu 
y os señas personales son: es ta tura regu

la r , color sano, cara redonda, ojos pardos 
y pelo castt fio y de treinta años de edad, 
y en el caso de ser habida la pongan á 
mi disposición. 

Madrid 26 de Septiembre de 1901 = 
Baldometo Gullón.«s El Escribano, Ja 

v ler de Burgos. 
2 9 2 .  5 8 8 . 

D. Baldomero Guüón y López, Juez de 
pr imera instancia é inttiuciión del dis

trito de la Audiencia de esta oorte . 

Por el presente oito. llamo y emplazo 
A Manuel Fernández y Rodríguez, de cua

renta y dos años, conocido oon el apodo 
de el «gorrinero», soltero, jornalero , y 
cuyo último domioilio lo tuvo en la calle 
del Ferrocarr i l , múmero 14, principal, 
centro , para que en el término de diez 
dias , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia , sita en el Palaoio de los J u z 

gados , oalle del General Castaños, oon el 
cbjeto de responder A los cargos que le 
resul tan en oausa por robo; apercibido, 
que . de no verifloarlo, serA declarado 
rebelde y le pararA el perjuioio A que 
hubie re lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
tedas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judioial procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 28 de Septiembre de 1901.=» 
Baldomero Gullón.=E1 Esoribano, Jav ie r 
de Burgos. 

2 9 2 .  5 8 9 . 

CENTRO 
En vir tud do lo acordado en providen

cia diotada por el Sr Ju<z de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital , ion lecha veintiuno del aotual, 
en la ejecución de sentencia en los autos 
declarat ivos de mayor cuantía seguidos 
por I). Dionisio Ondavilla y Peña contra 
los herederos de doña Dolores Gómez Su

rada, se sacan A la venta en pública su

bas ta por segunda vez, con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, y 
término de veinte días, sesenta y oinco 
fincas rústica*, sitas en térmiuo de Bara

j a s , part ido judicial de AloalA de Hena

res , t asadas todas ellas en veintidós mil 
cuatrocientas treinta y oinco pesetas. 

P a r a la celebración de dicha subasta, 
que serA simultánea, en este Juzgado , si

to en la calle del General Castaños, núme

ro uno. y en el de igual clase de Aléala 
de Henares , se ha señalado el dia veinte 
de Noviembre próximo venidero y h j r a 
de las dos de su tarde, y 6e previene que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos tTceras partes de la cantidad de 
diez y .seis mil ochocientas veintiséis pe

setas veinticinco cén.irnos A que queda 
reducido el tipo de tasación, con la r e 

baja del veinticinco pot ciento; que para 
t omar par te en la subasta deberAn los 
l icitadores consignar previamente el diez 
por ciento de la cant idad que sirve de 
tipo y deberán conformarse oon lo que 
de antos resulta con respecto A la t i tula

ción, sin perjuicio de que en su dia y 
ouen ta del comprador se complete si le 
oonviniere. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, se expide en Ma

dr id A ventiséis de Septiembre de mil no

ve cientos u n o . = V 0 B.°=EI Juez de pri

m e r a inst noia, R u i z . = E l Escribano, Án

gel Ángulo. 

83.—P. 
CONGRESO 

D. José García Romero de Tejada, 
J u e z de primera instancia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta corte. 

Por,el presente cito, llamo y emplazo 
A Casimiro N. (a) El Chaval, que iré 
o u e c t a por l a mañanas la pinza del 
Carmen , y cuyas demás circunstancias 

se ignoran, pa r* que en el t e rmina de 
diez dias, contados desde «I siguiente al 
en que esta requisitoria ae insorte en el 
BOLETÍN OFICIAL, oomparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio dé lo s J u z 

gados, oalle del General Castif los, oon 
el objeto de r e s p o n d e r á l o s o a r g i s q u e 
contra él resultan en oausa por hurto; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebalde y le parará el perjui

oio A que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo.A 

todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la polioia judioial prooedun A 
la busoa del expresado procesado, y en 
el oaso de ser habido lo pongan A mi dis

posición en la Prisión Celular de esta 
corte . 

Madrid 26 de Septiembre de 1901 .= 
José Garoía Romero .= El Escribano, 
Ezequiel Arizmeodi. 

292 —583

LATINA 
En vir tud de providencia del Sr . J u p z 

do pr imera instancia del distrito de la 
Latina de esta capi ta l , dictada en este 
día en autos ejecutivos que 8 : gue d o ñ a 
Rosa de Sola contra doña Antonia y do

ña Dolores GonzAlez Piquer, se saca A 
pública subasta una casa sita en el b 
rrio de Tetuán , término de Chamarttn de 
la Rosa, con fachada A ia carre tera de 
Franoia , señalada por ésta con el nú

mero t reinta y A la oalle de San Martin 
número uno, que ocupa una superficie de 
cuatrocientos oatoroe metros veinte decí

metros cuadrados y ha sido t asada en 
doce mil quinientas pesetas. Y para que 
tenga efeoto el remate simultáneo en este 
Juzgado y en el de primera instancia de 
Colmenar Viejn, se ha señalado el día 
t re in ta y uno de Octubre próximo, A las 
dos de la t a rde ; advir t iéndose que no se 
admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, que para 
tomar par te en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente el diez 
por ciento efeotivo del tipo de lioitaoión 
y que los títulos supletorios de propiedad 
estarán de manifiesto en Escribanía , sin 
que haya derecho á exigir ningunos 
otros. 

Madrid veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos uno. = V.° B . ° = R u b i o . = 
El Escribano, Jul ián Vil lanueva. 

2 9 .  P . 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Mart ín , 
J u e z de primera ins 'ancia ó instruooion 
del distrito de la univers idad de esta 
oorte. 

Por el pressnte cito llamo y emplazo 
al procesado en oausa por atentado, des

orden públiooé incendio, A Amador Gar

cía Armas, natural de Talvei ra (Soria), 
hijo de Gaillermo y Nicanora, soltero, 
oesante, de ventisieteaflos. vecinoquefué 
del inmediato pueblo de TetuAn de las 
Viotorias, con domioilio en la oalle de 
O'Donnell, 38, bajo., cuyo actual paradero 
y punto probable donde se encuentre se 
ignoran , para que en el término de c imo 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienola, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños , 
con el objeto de haoerle Biber que la Su

perioridad ha deoretado su detenoión en 
dicha oausa; apercibido que, de no veri

ficarlo, 8«rA declarado rebelde y le para 

rájel perjaioio A que hubiere lugar . 
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Ai mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas todas Ins Autoridades y ordeno A 
loa agentes de la policía jadioial procedan 
A la busoa del expresado procesado, 
ouyas señas personales son: esta tura r e 

galar , pelo negro, ojos pardos, nariz r e 

ga la r , color del rostro mereno, asa bigo 
te y viste pantalón de pana claro, a m e 

ricana y chaleco á cuadros color oafé y 
negro, botas y gorra de visera, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo 
sioión en este Juzgado ó en la Cároel. 

Madrid 27 de Septiembre de 1901.=» 
José M é n d e z . a Por mi oorapañero Suá

rez , el Escribano, Esteban Unzaeta. 
2 9 2 .  5 8 6 . 

J u z g a d o s munic ipa l e s 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del señor 

D. Luis María de Vesa y Martín. J a e z 
municipal sapiente del distrito de la Au

diencia de esta corte, se olta, l l a n a y 
emplaza a «Juan El Coohcrln», ouyas de

mas circunstancias y actual p i radero se 
ignoran, para que en término de segundo 
dia oomparezoa en dioho Juzgado el 
día 30 del aotual á celebrar juicio de fal

tas; bajo apercibimiento de q u \ si no lo 
verifloa, le para rá el perjuicio á que ha

y a lugar. 
Madrid 21 de Septiembre de 1901.= 

V. w B . ° = Luis María de Mesa.=» El Se

ore ta r l ) , Mariano Ordax. 
291.—563. 

BUENA VISTA 
En virtud de providenoia del señor 

J a e z municipal del distrito de Buenavis

ta de es ta 'cor te , por el presente se cita, 
l i m a y emplaza á Pedro Marsilla de T e 

ruel, que dijo vivir en la travesía de la 
Ballesta, número 6, principal, y en la 
actualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días comparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme • 
ro 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resaltan en el juioio di* fal

tas número 896 que pende en este J u z g a 

do por malos tratos; aperoibido que, de 
no verificarlo, le para rá el perjuicio á 
quo haya lug tr en derecho. 

Madrid 23 de Septiembre de 1901.= 
V • B.°= Miguel Jiménez Madrid = El 
Seoretarlo, Lioenoiado Mario Serra taoó. 

2 9 0 .  6 0 1 . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distr l 'o de Baenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Patricio Castro García, que 
dijo vivir en la plaza de San Ildefonso, 
núms. 4 y 5, y en la actualidad se ignora, 
p a r a que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que le resultan 
en el juioio de faltas núm. 795 que pende 
en este Juzgado por malos tratos; ape r 

cibido que, de no verifioarlo, le para rá 
el perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 23 de Septiembre de 1001.=

V* B °=Miguel Jiménez Madr id .=EI Se

oretario, Licenciado Mario Serra taoó. 
290.—508. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Baenavis ta de 
esta corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Pláoido del Cerro Hernández , 

n domioillo ooaooldo, p a r a que en el 
término de nueve días oomparezoa e n 
dioho Juzgado, sito en la o d i e de Ba!ón, 
número 2, piso segundo, á respon ler de 
los cargie qu9 le resultan en el juioio de 
faltas número 1.050 qae pende чп es te 
Juzgada por escándalo; apercibido que , 
de no verifioarlo, le parará el perjuioio á 
que haya lugar en derecho . 

Madrid 23 de Septiembre de 1901 •— 
V.° B.°=»Miguel J iménez M a d r i d . = El 
Seoretarlo, Lioenoiado Mario Serra taoó . 

290.—509. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito de Buen «vis

ta de esta oorte, por el presente se cita, 
l lama y emplaza á Tr in idad S^govia del 
Blo, que dijo vivir en la oalle de Embaja

dores, n ú m . 15, tercero dereoha, y Leo

nor Lavin Ruiz, que dijo vivir en la calle 
de S in Marcos, núm. 22, segundo, y en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días oomparezoan en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén , 
nú n . 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que las resultan en el juioio de fal 
tas núm. 977 que pende en dioho J u z g a 

do por infr coión del Reglamento do pros* 
tituoión; apercibí las que, de no verifioar

lo, les para rá el perjuioio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 23 de Septiembre de 1901.= 
V . # B . °=Mlguel J iménez Madrid.=EI 
Secretario, Lioenoiado Mario Serrataoó. 

2 9 0 .  5 1 2 . 
HOSPICIO 

En diligenoias de juicio verbal sobre 
faltas que penden en el Juzgado muni

cipal del distrito dei Hospicio de esta 
corte, seguidas contra José Ramón F e r 

nández Rodríguez, por la de desobedien

cia, ha recaído sentencia cuya parte 
dispositiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo de condonar y conde

no á José Ramón Fernández Rodríguez 
á la multa de 25 pesetas, y la subsidia

ria, caso de insolvencia y reprensión, y 
al pago de las oostas del juicio. 

Así por esta mi sen tenc ía lo p r o n u n  ' 
oío, mando y firmo. = Pedro Villar . 

Y oon el fia de que llegue á conoci

miento de José Ramón Fernández Rodrí

guez la sentencia inserta, toda vez que 
se ignora su paradero, expido la presen

te para su ineeroión en el BOLETÍN OFI 
OIAL de la provincia en Madrid á 20 de 
Septiembre de 1901.=EI Seoretario, Cle

mente de Oro. 
2 9 2 .  5 6 7 . 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el J u z g a to municipal del dia 
trito del Hospicio contra Mariano Moreno, 
por daños, ha reoaído sentenoia cuya 
parte dispositiva es como s igue: 

Fallo: Que debo de condenar y oonde 
no á Mariano Moeno á la multa de cinco 
pesetas, á que indemnice al perjudioado 
en 10 pesetas, respondiendo de éstas el 
dueño del oarro Felipe Pérez, y al pago 
de las oostas del ju io io . 

Asi por esta mi sentenoia lo pronunoio, 
mando y firmo.=Pedro Villar. 

T oon el fin de que llegue á conoci

miento de Mnrlano Moreno y Felipe P é 

rez dicho fallo, pongo la presente p a r a su 
inseroión en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, toda vez que se ignora su domici

lio, en Madrid á 25 de Septiembre de 
1901. =»EI Secretario, Clemente de Oro. 

2 9 2 .  5 6 8 . 

BANCO D E E S P A Ñ A 

Habiéndose ext rav iado el resguardo 
del depósito t rans nisible núm. 462.614, 
expedido por este Eitableoimiento en 11 
de Julio de 1900 á favor de doña María 
Peral ta Palomo, viuda de Hurdisan, se 
anuncia al públioo por tercera y últ ima 
vez para que el quo se orea oon dereoho 
á reclamar lo verifique dentro de! pluzo 
de dos mcseí, á oontar desde el «lia 3 del 
aotual, feoha de la primera inseroión de 
este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BILETIN OFICIAL de 
esta provincia, según determina el a r 
t*oulo 9 . # del Reglamento vigente de esto 
Banoo; advirtiendo que, t ranscurr ido di 
oho plazo sin reclamación de teroere, se 
expedirá el correspoudiente duplicado de 

dicho resguardo, anulando el o r l m i t í  , 
quedando el Banoo exento de t»Z 7 

ponsabil idad. e l o d a г « * 

Madrid 28 de Septiembre de IflOl „ в , 
Vioeseoretario, Gabriel Miranda 

58. 

s i ás Ahorn, 
En est i semana han ingresado en Ь 

Caja de Ahorros 109.056 pesetas, por 1.146 
imposiciones, de tas cuales son nuevas 
239, У se han satisfecho por oapital é in
teresas 205 308 pesetas á solioitud de 579 
imponentes, '254 de elloi por saldo. 

Madrid 29 de Septiembre de 1901.=» El 
Direotor, José Alvarez Marlflo. 

292—605. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Colmenar Viejo 
D. Fernando Hoyo Sieteiglesias, Agente ejecutiva por débaos á favor de la Htcienda 
Hago saber: Q u , en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el SkS&SSk 
neral de apremio que se sigue en este distrito oor dAhiro* d* 1« ^ n , . : u . . . : / . . ! ? _ 7 : . . 

- - - i • v . , v . i « v , a | i u i /vgüncia en el exo 
general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorio 
correspondiente al año de «899 á 1900, se sacan á pública secunda subas a J ™ 0 "  1 

¡nmuebles que á continuación se expresan: 
bienes 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

79 

I O 8 

I32 

I85 

D. Francisco Chine.—Una viña al sitio del Valle, de media fa
nega de primera calidad: linda con otra de Domingo González 
Chozas 

D. Valentín González.—Un majuelo al sitio de los Valles, de 
media fanega de primera calidad: linda con otra de Pedro 
Matorel 

D. José Herrero Pascual.—Una viña en el Valle, donde se dice 
el Quejigal, de una fanega de tercera calidad: linda Saliente 
Ignacio Díaz, S. Caleriza, P. herederos de Juan Antonio Gon 
zález y N. los de Miguel Torres e 

D. Lorenzo del Pozo.—Un majuelo al sitio del Valle, de una fa
nega de primera calidad, lindante con la calleja de Col
menar. 

VALORACIÓN 

Peseta* Cónta. 

66 67 

66 67 

66 67 

too 

La subasta se efectuará en la CasaAyuntamiento de esta localidad el día 12 de O c 
tubre de 1901, á las once de la miñana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins t ruc
ción y el Real decreto de 27 de agos:") da 1893. Lo que se anuncia e 1 el BOLEI IN or io l AL 
según lo ordenado en la Real orden de 2; de Junio de 1894. 

En Chozas de la Sierra á 4 de Septiembre de 1901.=sEl Agente ejecutivo, Fernando 
Hoyo. 

2 8 3 . - 2 4 6 . 

D. Fernando Hoyo Sieteiglesias, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

gen eral de apiemio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo 
rial correspondiente al año de 1899 á 1900, se sacan á pública segunda subástalos 
bienes inmuebles que á continua :ió:i se expresan: 

NUMERO 
de 

ordea 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

D. Luis Chañe Albarrán.—Huerta con árboles frutales y riego 
por la cacera pública, al sitio de la puerta de la Lobera, de 
caber tres celemines: linda S. y M. Nicanor Esteban, P. Victo 
nano Ramírez y Paula Muñoz y N. Marceliano Arroyo 

D. Juan García Alonso.—Huerta de regadío de tres celemines, 
en el Hondo de la Mata, lindante con el rio 

D. Leandro González Badajoz (herederos).—Huerta en la Fuen
te Reña ó Gargantón.de seis celemines: linda con herederos 
de Baldomero González 

D. Antonio Madrid Nogales (viud*).— Una viña en las V i ñ a » . . . . 
D. Gregorio Santos Jiménez.—Huerta con frutales y regadío en 

la Mata del Rasedo: linda con otra de Serapio Morcillo; su ca
bida seis celemines 

O. Francisco Domingo (herederos).—Media huerta con frutales 
y regadío en la Mata del Rasedo, de dos celemines, lindante 
con Manuel Domingo Chañe 

VALORACIÓN 

P osotas CénU. 

56 67 

80 

200 
56 67 

'33 34 

70 

La subasta se efectuará en la CasaAyuntamiento de esta locali.la l e í dia n de O c t « 
Rea decre to dXfil^X«l\ 'l?"** ' * « 
lo o r d e n a d en Z\tttXnt %¡. JU" VíaST'' " * ^ ^ 
Hoyo, * C S ^ h S Í C r r a ¿ 6 d e ¿* «90.'.= E1 Agente ejecutivo, Fernando 

Escuels Tipolitografie» del Honnioio, Faencarral 8* 
Teléfono 182. ' * 

2 8 3 . - 2 4 5 . 


